PROYECTO DE LEY

Art.1º:
Catalógase con Nivel de Protección “Cautelar”, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes inmuebles: 
	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Dirección
	Nro.
	Protección

	23
	24
	31
	Av. Federico Lacroze 
	2313/15
	Cautelar

	23
	24
	32
	Av. Federico Lacroze
	2305
	Cautelar

	23
	24
	1
	Av. Federico Lacroze
	2301
	Cautelar

	23
	24
	2
	3 de febrero
	1110/12
	Cautelar

	23
	24
	3
	3 de febrero
	1130
	Cautelar


Art.2º:
Incorpóranse los inmuebles catalogados por el Art. 1º al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3.  “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.
Art.3º:
El Poder Ejecutivo deberá asentar las catalogaciones establecidas por el Artículo 1º en la Documentación Catastral correspondiente.

Art. 4º:
Cúmplase con los Artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 5º: 
Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS
Señor Vicepresidente 1º a cargo de la presidencia:

El presente proyecto de ley se origina en la inquietud planteada por vecinos del barrio de Belgrano y por la ONG Basta de Demoler que manifestaron su preocupación por la preservación de ciertos edificios en la esquina de la Avenida Federico Lacroze y la calle 3 de febrero, en el barrio de Belgrano, en virtud de la cual esta Defensoría realizó un relevamiento de los mismos considerando que dicho conjunto, posee valor patrimonial y merece ser protegido. 

Si bien la ley 1777, basada en la ordenanza 26607/72, incluye esta manzana en el barrio de Palermo, los vecinos y transeúntes y la memoria colectiva sitúan esta zona dentro del barrio de Belgrano. Este barrio fue incorporado a la ciudad de Buenos Aires en 1887. En su origen era un pueblo alejado del centro de la ciudad y hasta principios del siglo XX mantuvo su carácter suburbano. Allí se construyeron importantes residencias veraniegas y en su crecimiento se mantuvieron ciertas características ambientales como la presencia de jardines que, mezclados con la frondosa forestación de las calles, definieron el carácter del barrio. En la segunda mitad del siglo XX su fisonomía se transformó radicalmente por la aparición de nuevas tipologías, como los edificios en torre, y desaparecieron muchas de las viviendas que antes lo distinguían. Sin embargo aún subsisten varios conjuntos de alta calidad arquitectónica que nos recuerdan al Belgrano de hace varias décadas.


Los inmuebles propuestos para catalogación son concretamente una serie de viviendas unifamiliares construidas entre 1928 y 1932 que conservan una gran autenticidad a pesar de que su uso original ha sido modificado, en la mayoría de los casos, por otro comercial.  Este conjunto se localiza en una zona cercana a la Abadía de San Benito afectada a una normativa particular, el Distrito R2bI, determinada en función de sus características edilicias y ambientales.

El inmueble sito en Av. Federico Lacroze 2313/15, cuya planta baja está actualmente ocupada por un local comercial de venta de indumentaria, perteneció originalmente al señor Domingo Bacigalupo y era una vivienda unifamiliar desarrollada en planta baja, dos pisos y mansarda. En la planta baja se localizaba el acceso, un hall de doble altura que conducía al garaje, y habitaciones de servicio. En la planta alta estaban las habitaciones de recepción: living room, sala, escritorio, comedor y office, estos dos últimos con acceso a una terraza que daba al jardín posterior. En el segundo piso se encontraban las habitaciones y en la mansarda los dormitorios de servicio. 

Por su parte el inmueble sito en Av. Federico Lacroze 2305 pertenecía al señor Jerónimo Prigione, al igual que los inmuebles sitos en Lacroze 2301 y 3 de febrero 1110. En los tres casos se trata de viviendas desarrolladas en planta baja y un piso, en cuyas plantas bajas se localizaban los accesos, las habitaciones de recepción y de servicio y, en las plantas altas, los dormitorios. Sólo el edificio de la calle 3 de Febrero tienen garaje. Las fachadas de los tres inmuebles tienen la misma altura pero, mientras los dos edificios localizados sobre Federico Lacroze tienen una impronta ecléctica, con paramentos almohadillados, balcones con ménsulas y balaustres y una importante cornisa como remate, el edificio de 3 de febrero, el único de los tres que mantiene un uso residencial, presenta algunas diferencias estilísticas gracias al uso de ladrillo visto. 

El conjunto se completa con el inmueble sito en 3 de febrero 1130, una vivienda también desarrollada en planta baja y un piso cuya fachada posee elementos ornamentales y de composición propios del estilo “art decó” aunque no responde a él plenamente. 

En el resto de la cuadra, sobre 3 de febrero, hay tres edificios de vivienda colectiva de altura limitada que, si bien no poseen valores que ameriten su catalogación, se integran adecuadamente con los edificios propuestos para catalogar por el presente proyecto y también con los de la cuadra de enfrente, de escala similar. 


Todos los inmuebles, originalmente residenciales como ya se mencionó, responden a una tipología que se repite en varios barrios y que podría considerarse como un derivado modesto del “petit hôtel” que tuviera gran influencia en la arquitectura porteña de principios del siglo XX. 
La adaptación de esta tipología a versiones más sencillas produjo ciertos cambios como la desaparición del jardín frontal, la unión del acceso vehicular con el garaje y la modificación del gran hall de acceso que sería notablemente reducido o directamente eliminado. Se mantendrían sin embargo cuestiones “de jerarquía” como la disposición de los ambientes de recepción en la planta baja o en el piso principal, de los dormitorios en el piso superior y de las habitaciones de servicio en la parte posterior de la planta baja o en la mansarda. Estas transformaciones son claramente visibles en el conjunto objeto del presente proyecto. 

Se deja expresa constancia que el presente proyecto es iniciativa del Defensor del Pueblo Adjunto Sr. Gerardo Gómez Coronado.


Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación del presente proyecto ya que la protección de este tipo de conjuntos contribuye a la  preservación de la memoria ciudadana. 
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